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PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

EXPOSICION 

SEÑOR: La industria arrocera
raciona!, que con perseverante es
cuerzo lia sabido llegar a obtener 
intensa producción y rendimiento, 
gracias a su perfeccionado cultivo, 
superior al alcanzado por otros 
países productores, atraviesa, no 
obstante, por situación difícil,, que 
puede atribuirse principalmente a 
ía concurrencia que el exceso de 
la producción nacional sufre en el 
nereado mundial por parte de pro
bados similares obtenidos en na
ciones de moneda depreciada. Con
dene a esta industria que el Po
t e  público acuda temporalmente 
m  su apoyo, utilizando por vía de 
rnsayo y dentro del alcance que 
afrece el Decreto-ley de Protección 
% las industrias, aquellos medios 
le: auxilio- económico que puedan 
íontribufr a wsfeaa-er el equilibrio 
ndustrial facilitando la exporta- 
ión del arroz sobrante al consumo na- 
jonal y  concediendo a tal afecto una

- prima de exportación condicionada a 
un precio limite de cotización en el 
mercado interior y establecido sobre 

■ un determinado cupui.de toneladas ex
portadas.

En atención a lo expuesto, el Pre- 
; si dente del Consejo de Ministros,
: q t6! suscribe,, de. acuerdo con. éste., 
tiene el bomor dé someter a la 

* aprobación de V. M. el adjunto pro-, 
yecto de Decreto-ley. :

Madrid^, 2 de Junio de 1927.-

SEÑOR:
A L. ft. P. de V. M.t

$ w v Wj P rim o  de B ivE m  Y Q&b&ksja*

REAL DECÍRETO-LEY 

I Núm. 989.
| A  propuesta del Presidente de 
j Mi Consejo de Ministros y de acuer- 
f do con éste,
i Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se. concede por el 
Estado y  con cargo a l crédito de 
15 millones de pesetas,: a que se 
reRere la base 7.a del Real decreto 
de ' auxilio a las industrias de fe -  ¡ 
clia 30, de Abril de 1924, una pri- i 
ma de 25 pesdas por cada tone- ) 
lada de arroz elaborado? que se ex- ; 
porte dentro del plazo máximo de I 
un año, a partir de la fecha de la j 
promulgación de este Mi Decreto-; í 
ley, sin que este beneficio, pueda { 
ser aplicado más qué hasta la can- f 
tidad máxima de 20.0001 toneladas, j 
cesando el abono de estas- primas J 
tan pronto como, el precia del arroz \ 
con cáscara llegue a alcanzar en ’ 
el mercado i n t e r i o r  una ■ cotización j 
de 40 pesetas los 100 kilos. j

Artículo 2.° A los efectos de l i  
debida intervención en la distribu í 
clon y percibo ele las primas, a.sí 
como en la comprobación de pre-* 
cios y demás actuaciones que se¡ 
¡.deriven de este régimen especial! 
de exportación, se crea un Comité: 
oficial presidido por el Delegado dq 
Hacienda de Valencia e Integrado: 

|; con éste, por el Administrado^ 
i principal de aquella Aduana y poij 
representantes de la Cámara de] 
Comercio, Industria y Navegaeióií*] 
de la Sociedad Industrial A r r o d a  
ra Valenciana,, de la Cámara Arro-s 

:• cera de Sueca y de la Cámara. Agrí-s 
jbola, '■ : v- * * • íjj

Artículo 3;.° Para la percepcióíí] 
de las primas de, exportación será! 
'condición previa indispensable la] 
de que los industriales elaborado-* 
res de arroz se agrupen formando 
un  Sindicato profesional.

Artículo 4.° Po r el M inisterio dq 
Hacienda so dictarán las érdenef 
oportunas para el recouocinaiento # 
efectividad^ de estos auxilios y jhÉ 
debida garantid dé los intereses dl$ 
Tesoro. ¡.jg

Dado en Palacio a dos de Junic? 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO! ;
El Presidente déli Coasajo de Mínimos, |

Miguel Primo de Rivera y  Orraneja*

EXPOSICION

SE Ñ O R : E l Comité regulador de 1$ 
industria  textil,, creado, por Real 
creto-ley de 9 dé Julio de 19Mr cueotfe 
ta como recurso para el cumpl imiten^
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to de los fines que le están encomen
dados con el arbitrio de cinco cénti
mos por kilogramo de algodón en ra
ma importado, de cuyo arbitrio, de
ducidas las cantidades fijadas para 
gastos de su sostenimiento y propa
ganda, abona auxilios en metálico a 
las exportaciones de manufacturas de 
algodón en las condiciones .reglamen
tarias. Pero estos auxilios no son su
ficientes a defender la exportación de 
las referidas manufacturas, por lo 
que existe un exceso de producción, 
cuya exportación conviene facilitar, 
ya que no puede ser absorbido por el 
mercado nacional.

Conviene a esta industria que el 
’ lisiado favorezca su desenvolvimiento 

acudiendo temporalmente en su apo- 
yo, aplicando para ello un ensayo del 
sistema de compensaciones 'represen
tado por primas a la exportación que, 
unidas a las que con cargo al arbitrio 
antes indicado y sin superar al im
porte total de las mismas, pueda sig
nificar un auxilio eficaz a- los fines 
que se persiguen.

En consideración a lo expuesto, el 
Presidente del Consejo de Ministros 
que suscribe, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M- el adjunto proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid, 2 de Junio de 1927.

SEÑOR:
A L. ft. P. de V, M.s 

M ig u e l  P eumo de  R iv e r a  y  O r e a n e j a .

REAL DECRETO -LEY 

Núm. 990.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Las primas a la ex

portación de la industria textil serán 
concedidas por el Comité regulador de 
la misma, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto-ley de 9 de 
Julio de 1926, y el Estado, durante el 
plazo de un año, a partir de la publi
cación del presente Decreto, abonará 

'a l referido Comité y a beneficio de 
los fabricantes exportadores respec
tivos una cantidad igual a la que 
mensualmente dedique a primas con 
sus propios recursos el Comité regu
lador, sin que el total subsidio del 
Estado pueda por tal concepto exce
der de la suma de 6*^00-000 pesetas.

Artículo 2.o Por el Ministerio de 
Hacienda se adoptarán las disposi
ciones pertinentes a lo que el artícu
lo anterior previene y en debida ga
rantía de los intereses del Tesoro.

Dado en Palacio a dos de Junio dé
' mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

Í L o ü e l  P r im o  m  R i v e r a  y  O  r isa  n e ja ,

EXPOSICION

SEÑOR: Admitida la mujer al 'ser
vicio del Estado en todas las clases 
de la categoría de Auxiliar por la 
base segunda de la ley dé Funciona
rios civiles de 22 de Julio de' 1918, 
y autorizada, por la sexta de la pro
pia Ley la constitución de Tribunales 
de honor para juzgar a les funciona
rios que hubiesen cometido actos des
honrosos que les hagan desmerecer 
en el concepto público. o indignos de 
seguir desempeñando sus funciones, 
se establecieron en el capítulo quinto 
del Reglamento para la ejecución oe 
dicha Ley, dictado en 7 de Seiptiem- • 
bre siguiente, las normas para la elec
ción, constitución y funcionamiento 
de los mencionados Tribunales» así 
como las? necesarias para la garantía 
cíe sus decisiones.

Entre las aludidas normas no se 
comprende ninguna referente a ia 

I composición de dichos Tribunales 
cuando los inculpados pertenezcan a 
la categoría de Auxiliar, y- si bien es 
cierto que aquel silencio del Regla
mento puede suplirse, en cuanto afec
te a los Auxiliares varones, con cri
terio y procedimiento análogo al adop
tado y dispuesto para los Oficiales, 
precisa reconocer la necesidad d.e fijar 
algunas reglas para cuando se trate 
de personal femenino.

Mantener en toda su integridad los 
medios establecidos en el artículo 67 
para acordar la formación de Tribu
nales de honor; constituir éstos con 

, dicho personal, en atención a la ín
dole de las faltas, que, además de las 
reglamentarias en actos da servicio, 
pueden motivar la petición o el man
dato; subvenir a las dificultades que 
pueda originar el defecto, en la de
pendencia en que sirva la inculpada, 
de funcionarios de su sexo del mis
mo Cuerpo a que ella perteneciere, o 
de otros, ¡para la designación de los 
miembros de aquéllos?, extremar a. este 
fin la pureza en el procedimiento exi
giendo en los electores iguales requi
sitos que,en los elegibles, y declarar, 
por último, de aplicación los demás» 
preceptos del citado Reglamento, sus
tanciales y de carácter adjetivo, dic
tados para los que deban formarse a 
los funcionarios en general, parecen 
ser las normas fundamentales más 
adecuadas para garantir Ta actuación

y la eficacia de los referidos Tribu- j 
nales en los casos de que se trata. j 

. Por lo expuesto, el Presidente del j 
Consejo de Ministros que suscribe, de!; 
acuerdo con éste, tiene el honor ¡ 
someter a la aprobación de V. M. Ú ]  
adjunto proyecto de Decretó. ó

¡Madrid, 2 de Junio de 1927. y
!

SEÑOR:! :!
A L. R. P. de :V, M., < /

Mig u e l  P ium o  de Rive r a  y  OrbanejI í

R E A L  DECRETO j

Núm. 991 
A propuesta del Presidente de M| 

Consejo de Ministros, y de acuerdo conh 
éste,

Vengo en decretar;
Di suposición primera, El artículo 08 

del Reglamento de Funcionarios d.e; í  
de Septiembre de 1918, quedará adm 
clonado en la siguiente forma:! ¡j

C) Cuando se trate de personal fó- 
menino, así el Presidente como los VoL 
cales habrán de seis todos de dichó j 

sexo. ¿i
Actuará de Presidente la funciona'-? 

rio más antigua de las siete elegida# 
para constituir el Tribunal, y, en igual
dad de esta circunstancia, la de mál 1 
edad. 1

La. elección se hará en el plazo qul 
establece el artículo 71, también por 
el personal femenino del mismo CuerL 
po y categoría de la que haya de séí 
juzgada, adscrito al mismo Centro ó 
dependencia.

Cuando en ésta no exista otro fuíi-? 
cionario femenino que reúna las ex
presadas condiciones, deberán hacer 
dicha elección los del mismo sexo qué 
presten servicio en ella, aunque' per-, 
fenezcan a otros Cuerpos, y, en su de^ 
fecto, harán la elección los funciona
rios varones de la propia dependencia1 
de igual categoría de la inculpada.

En ningún caso podrá tomar parté 
en la elección quien tenga incapacidad. 
para ser Vocal del Tribunal de honoj^, 
conforme a lo estatuido en el artíou-? 
lo 70.  ̂ i

Disposición segunda. Serári 
bién de aplicación, en cuanto no 'sean1 
incompatibles con los del presente'De
creto, los preceptos sobre la materia1 
contenidos en el Reglamento "de Fum* 
cionarios, y, en su caso, la Real ordeñé 
de 17 de 'Septiembre de 1919, írelativá, 
a la población en que deba constituirse! ; 
el Tribunal de honor. \

Dado en Palacio a dos de Junio d#] 
rail novecientos veintisiete. . i

ALFOSSt*i
El Presidente á & l. C©ns®Jo de Ministros, j

- ir  ^  f->n.TMo d e  R i v e r a  y  O aB A m ftíík



1420  3 Junio 1927 G aceta  de M ad rid .-N ú m . 154

REAL DECRETO 

Núm. 992.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y de acuerdo con 
éste, oída la formulada por el Consejo 
de la Economía Nacional, y  de confor
midad con lo preyenido en el segundo 
párrafo del artículo 2.° del Real dé- 
creto de 30 de Abril de 1924,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° Se prorroga, por plazo 

de tres meses, a partir de esta fecha, 
el aludido Decreto vigente de auxilios 
a las industrias de nueva creación y 
1, las ya existentes.

Artículo 2." Dentro de dicho tr i
mestre, la- presidencia del Consejo de 
Ministros dictará las normas a que ha 
de ajustarse la nueva disposición que 
ha de regular la concesión de los be
neficios de referencia.

Dado en Palacio a dos de Junio do 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

m Presidente del Consejo de Ministros»
«jauta. Primo db Rivera  t  Orbaksj»

MINISTERIO DE LA GUERRA

R EALES DECRETOS 

N úm. 993.
En consideración a los servic ios 

y circunstancias del Coronel M édi
co D. Eduardo Coll Sellarás, núm e
ro 1 de la escala de su clase,

Vengo en prom overle, a propues
ta del M inistro de la  Guerra y de 
acu erdo , con el Consejo de M in is
tros, al empleo de Inspector M édi
co de segunda clase, con la an ti
güedad del día 18 de Abril del oo- 
, Trien te año, en la vacante produci
da por ía llacim entó de D. Jerón i
mo P era lta  Jiménez.

Dado en Paiacio  a trein ta y uno 
4e Mayo de m il novecientos vein 
tis iete.

ALFONSO
XII AJhiistro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a ».

Servicios y circunstancias del Coronel
Médico D. Eduardo Coll Sellares.

Nació el día 18 de Septiembre de 
1865 e ingresó en el servicio, previa 
oposición, con el empleo de Médico 
segundo, el 16 de Diciembre de 1889. 
Ascendió: a Médico primero, perso
nal, por pase al E jército de Filipinas, 
en Sep í i embre de 1891, y al efect ivo 
de su escala en Mayo de 1895; a Mé
dico mayor, en Febrero de 1904; a 
Subinspector Médico de segunda cla
se, después Teniente coronel Médico,

por reforma, en Junio de 1914, y  a 
Coronel Médico en Julio de 19*19.

S irv ió : dé Médico segundo, en el 
Hospital m ilitar de Barcelona y Regi
miento de Garellano; en Filipinas, dé 
Módico prim ero personal y  efectivo 
de su escala, en el Hospital m ilitar de 
Manila, Enferm ería m ilitar “ Reina 
Regente” , Regimiento, de línea dé 
Mindanao y  Batallón de Ingenieros de 
Filip inas; en la Península, en el p ri
mer Regimiento de Zapadores m ina
dores, Batallón Cazadores de F igue- 
ras, de Secretario de la Jefatura de 
Sanidad M ilitar de Baleares y  en el 
Batallón Cazadores de Barcelona; de 
Médico mayor, en el anterior Bata
llón, en plazca de Médico primero, y en 
la de su empleo, en la asistencia dé 
Generales de cuartel, Jefes y  Oficiales 
excedentes y  de reemplazo en BarceE 
lona; Hospital m ilitar de Alicante, a 
laé órdenes del Inspector Médico dé 
primera clase Pérez Dalmau, Hospi
tal m ilitar de Barcelona y a las ór
denes de los Inspectores Médicos dé 
prim era clase Ohico y Ferrer, Gómez 
F lo rio  y Planter Goser, y  de Sub
inspector Médico de segunda clase, 
después Teniente coronel Médico, 
continuó a las órdenes del Inspector 
Médico dé primera Planter Goser y 
en el M inisterio de la Guerra.

De Coronel Médico, ha desempeñado 
la Jefatura de Sanidad de Tenerife  y 
D irección del Hospital m ilitar de San
ta Cruz, la Jefatura de Sanidad de 
Malilla y el mando de la Comandan
cia de Sanidad Militar de Malilla y  
Jefatura de Sanidad del territorio.

Desde Abril de 1926 viene ejercien
do la Jefatura de Sanidad y Dirección 
del Hospital m ilitar de Tenerife.

Ha desempeñado diferentes e im 
portantes comisiones del servicio, en
tre ellas, en su actual empleo, en Me- 
lilla, las de Subdelegado de Medicina 
y Veterinaria, Vocal de la Junta de 
Arbitrios, Inspector provincial de Sa
nidad, Secretario de la Junta local de 
Sanidad y  Vocal de las Juntas de las 
Asociaciones de Caridad y de Protec
ción de la Infancia y Represión de la 
Mendicidad y de la Comisión de es
pectáculos públicos.

Ha tomado parte en la campaña de 
Filipinas, de Médico primero, y  en la 
de Africa, territorio de Melilla, de 
Coronel Médico; habiendo alcanzado 
por los méritos en ellas contraídos, 
las recompensas siguientes:

Cinco cruces rojas de primera cla
se del Mérito Militar, una de ellas 
pensionada, por el ataque y  toma de 
las costas de Marahui (Mindanao) el 
10 de Marzo de 1895; operaciones 
realizadas contra las rancherías de 
Tugayas (Mindanao) durante los días 
17, 18 y 19 de Julio siguiente, y de 
“ Mulunduc ” y “ Sugut” (Mindanao) el 
13 de Septiembre de 1896, y  las des
arrolladas con motivo de la subleva
ción de la tercera Compañía discipli
naria en el fuerte “ V ictoria ” (Kala- 
ganan) el 27 de Septiembre siguien
te v combates sostenidos en el servi
cio de descubierta y conducción de un 
convoyólesde las “ Piñas” a “ Pamplo-* 
na” los días 21 al 24.de Febrero de: 
1897.

Tres cruces rojas dé tercera clase 
del Mérito' Militar/ por los servicios

prestados y  méritos contraídos en las 
operaciones realizadas en nuestra 
zona de Protectorado en A frica  desde 
í.° de Agosto de 1922 al 31 de Enero 
siguiente (sexto período), en el lapso 
1.° de Febrero de 1923 al 31 de Julio 
de 1924 (noveno período) y  desde í.° 
de Agosto de este último año hasta 
el 1.° de Octubre de 1925.

Medallas de Mindanao y M ilitar de 
Marruecos.

Se halla, además, en posesión de 
las siguientes condecoraciones:

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Oruz Roja del Mérito, portuguesa.
Medallas de Alfonso X III, del Ho-* 

menaje a SS. MM. y de prim era cla^ 
se y  de oro de la Cruz Roja española.

Cuenta treinta y siete años y cua
tro meses de efectivos servicios dé 
Oficial, se halla bien conceptuado y  
está clasificado apto para el ascenso.

Núm. 994.
Vengo en nom brar Inspector dé 

Sanidad m ilita r de la quinta R egión  
al In spector M édico de segunda 
clase D. Eduardo Coll Sellarás.

Dado en Pa iac io  a tre in ta  y uno; 
de Mayo de m il novecientos ve in 
tisiete. - ■ í

ALFONSO 

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O’Do n n e ll  V argas.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSIC ION

SEÑOR: La  ley  de 29 dé D ic iem 
bre de 1910 incluyó entre las exen
ciones absolutas y perm anentes de 
la contribución te rr ito r ia l la reía-; 
tiva a los terrenos de la propiedad 
de las p rovincias y los edificios en
clavados en aquellos terrenos, siem
pre que unos y  otros se destinasen 
a la  enseñanza pública o a ensayos 
de agricu ltu ra  por cuenta de las 
dichas provincias. E l Estatuto p ro 
v in c ia l de 20 de M arzo de 1925 de
term ina en su artícu lo 105 que go-, 
zarán de exención de las contribu
ciones d irectas del Estado (p o r 
tanto, de la contribución te rr ito 
r ia l)  lojs edificios en que estén ins
taladas las D iputaciones p rov in c ia 
les cuando sean propiedad de las 
respectivas Corporaciones. P o r úl-. 
timo, el Real decreto-ley  de 3 de 
A b ril de 1925 preceptúa, en su ar
tícu lo 42, le tra  c ),  que d isfru tarán  
de exención absoluta y perm anen
te por contribución urbana los  pa
lacios y casas corporativas de Diputa
ciones provinciales donde se hallen 
instaladas sus dependencias y oficinas,
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así como las viviendas que en dichos 
edificios se destinen al personal in
dispensable para  su custodia y vi
gilancia, no d isfru tando del re fe r í- , 
do privilegio los locales que p ro 
duzcan ren ta .

Son varias las D iputaciones pro*, 
vinciales que repetidam ente lian 
form ulado instancias en solicitud 
de que se declare la exención del 
aludido tributo  respecto de los edi
ficios comúnmente conocidos con 
el nom bre de “casillas de peones 
cam ineros”, destinadas al servicio 
de reparación  de las ca rre te ras  
provinciales. T ales peticiones no 
lian podido ser atendidas, por no 
estar com prendida expresam ente 
aquella exención en los preceptos 
legales. Ahora bien, es ev itan te  el 
fundam ento  de la p retensión  de que 
;se tra ta , no ya por ser de utilidad 
pública la conservación • y rep a ra 
ción de las ca rre te ras  provinciales, 
sino, principalm ente, porqtie, en 
v irtu d -d e  lo dispuesto en el m en
cionado E sta tu to  provincial, puede 
tra sp a sa rse  a aquellas Corporacio
nes la construcción y conservación 
de ca rre te ras  com prendidas en el 
plan general del Estado.

P or las consideraciones expues
ta s , el lVIiniítrQ que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tro s , tiene el honor de som eter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto. ;

Madrid, 31 de Mayo de 1927.
«sao».;

▲ L. R. P. de V. M.,J o s i  Calvo So t i l o .
REAL DECRETO

Núm. 995.
' De acuerdo con Mi Consejo d§ 

M inistros, a p ropuesta  del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° D isfru ta rán  de exen-. 

ción absoluta y perm anente de la 
contribución te rrito ria l los edifi
cios propiedad de las Diputaciones 
provinciales que, sin producir ren 
ta, se destinen al servicio de con-, 
so v ac ió n  de las. carre te ras , /m u  
cuando en ellos tengan su vivienda 
los peones o encargados de aquel 

/servicio.
A rtículo 2.° El precepto conte- 

ftido en el artículo an terip r entra-; 
fá  en vigor, .en 1.° de Julio pró-: 

.x im o. . <
Dado en Palacio a tre in ta  y uno

de Mayo de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Josá G a lv o  So telo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
REALES ORDENES 

Núm. 554.
Excmo. S r.: Habiendo decidido el 

Gobierno que España concurra al 
III Congreso de Ciencias administra
tivas, que ha de celebrarse en París 
durante los días 20 al 26, ambos in
clusive, del corriente mes de Junio; 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer: /

1.® Nombrar Presidente Delegado 
de la Sección de España que A a.de 
asistir a dicho Congreso a D. Juan de 
Madariaga y Suárez, Coiide de Torre- 
Vélez, Jefe superior de Administra
ción civil, Presidente en la actualidad 
de la Comiisión internacional, debien
do satisfacerse los gastos que con este 
motivo se originen con cargo a la ci
fra de 3.000 pesetas que ¿igura en la 
lección 2.a, capítulo 2.°, artículo 22 
de los vigentes Presupuestos del Es
tado ; y

2.° Que cada uno de los Ministe
rios de Gracia y Justicia, Guerra, Ma
rina, Instrucción pública y Bellas Ar
tes y Fomento designe un funciona
rio para que asista como Delegado 
oficial durante los días indicados al 
referido Congreso, con derecho a los 
yiáti'cos, dietas y gastos de viaje que 
determina el vigente Reglamenta de 
18 de Junio de 1924, que se abonarán 
con cargo a los fondos de los respec
tivos presupuestos ministerales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V* E. muchos años. Madrid, 
2 de Junio* de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor...

Núm. 555.
Excmo. Sr.: De acuerdo con. la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M . el R e y  (q. D . g.) se ha ser
vido conceder a la S. A. Forja y  Tor- 
nilleríaí Vascongadas, de Tobosa, la 
aptorizapión para instalar en sus ta- 
lieres un banco de estirar acero y

hierro en, barras redondas de sejs mi
límetros hasta treinta milímetros dé 
diámetro, destinado al perfecciona
miento del calibrado de los hierros y " 
aceros que sum inistra a la industria 
nacional.

De Real orden lo digo a V. E, p&rÉ 
su conocimiento y demás efectos. Di 
guarde/a V. E. muchos años. Maérií¿
2 de Junio de 1927.

P. D.,
HI Director genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de G u i p t e ^ y

Núm. 556.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro? 

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrialt

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Saltor, da 
Sabadell, la autorización para insta
lar un surtido que ya anteriormente 
tuvo instalado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, . 
2 de Junio de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 557.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro" -j 

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, v

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a D. Gregorio Mañanes, j 
de Benavente, la autorización p ira  ,* 
instalar un par de piedras, exclusi
vamente para semillas y piensos m la ¿ 
maquila.

De Real orden lo digo a V. E. p&rn , 
su conocimiento y demás efectos. 
guarde a V. E. .muchos años. Matee!,
2 de Junio de 1927,

P. D.,
HI Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Zamora.

Núm. 553.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pre

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industria/,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Waldes y G.a, de B ar
celona, la autorización para instala- 
una fábrica de broches de presión, 
dedales, imperdibles, alfileres, etc, v
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De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
2 de Junio de 1921.

P. D-,
El Director general;

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

fthüm. 55B.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro"* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Rápida, S. A., de Bar
celona, la autorización para instalar 
una máquina para el perfecciona
miento del harnizaje de los muebles 
de su industria, sin que signifique, 
ampliación.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y.' E. muchos años. Madrid, 
% de Junio de 1927.

p, m,
Eí Director general,

CASTEDO 
#eñor Gobernador civil de Barcelona.

Ifúm. 500.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de 3a Producción industrial,

S. ‘ M. el Re y  (q. D. g.) ae ha ser
vido conceder a la Sociedad anónima 
Ájuria, de Yitoriaj la automación  
para instalar en su fábrica de cons
trucción y venta de maquinaria agrí
cola diversas máquinas para modifi
car la industria en la parte relativa 
a la producción de áncoras para los 
arados Brabant de una sola pieza.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1927.

p,  d., ■ p:
El Director general,

CASTEDO 
^eñor Gobernador civil de Alava.

f i ú m .  5®1 .
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Hijos de Yicente Ma
gro, de Crevillente, la autorización 
^ara instalar dos telares Cotton para 
la fabricación de medias y calcetines 
áe seda natural y artificial.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1927..

p. d .,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Alicante.

PJysri. 5 0 2 ,

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) sie ha ser
vido conceder a D. Eduardo Martínez, 
de Lorqui, la autorización para ins
talar en Lorqui una fábrica de con
servas vegetales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
2 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Murcia.

Sfúm. 503.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q, D. g.) sie ha ser
vido conceder a D. Josié Antonio Es- 
pallardo, dé Molina de Segura, la au
torización para instalar una fábrica 
de conservas vegetales, especialmente 
de tomate y melocotón, con calderas 
y demás accesorio-s.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid!, 
2 de Junio de 1927.

P. D.,
* El Director general*

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Murcia.

Núm , 504.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. José Martínez, de Mur
cia, la autorización para instalar en 
Murcia una fábrica de conservas ve
getales.

De Real orden lo digo a Y. B. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1927.

p. D.,
E3 Director genera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Murcia.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re'-* 
guiador de la Producción industria!,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. José Pérez Calleja, dé 
Yilla del Pao, la autorización para ins- 
talar en su fábrica de harinas una pie
dra de 1,20 metros de diámetro para 
el remolido de los salvados que pro-* 
doce en su fábrica, con objeto de pro-i 
ducir, exclusivamente, buenos pienso^ 
para el ganado.

De Real orden lo digo a Y. E„ par ai 
su conocimiento y demás efectos. D io | 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
2 ele Junio de 1927.

p- u.,
MI Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Córdoba* 1

*
Sfüfn.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité re.-* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido» 
conceder a D. Emilio Cortés Verdú, dé 
Alicante, la autorización para instalar 
seis máquinas para fabricar género dq 
seda natural, con objeto de mejorar su 
industria de géneros de punto de mer 
dias y calcetines.

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Di'osj 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
2 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Alicante. j

ftiúm, B&7.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la p r o *  

puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido! 
conceder a D. José Hernández Puerto, 
de Santa Eulalia, la autorización para) 
instalar diversa mquinaria con objetó 
de mejorar las condiciones industrian 
les de su fábrica de harinas, sin alte> 
rar la capacidad productora.



Gaceta de Madrid.-Núm. 154 3 Junio 1927 1423

De Real orden M  digo ¡a Y. E. para 
su conocimiento y -demás efectos. Dios 
guarde a V, E, muchos años. Madrid, 
*2 de Jimi© de 1127.

V. D-,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Teruel, 7]

Uúm. 568.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M, el R,e y  (q. D . g.) se ha ser
vido conceder a D. Pedro José Tous, 
de Palma de Mallorca, la autoriza
ción para instalar en su taller de he
rrería y cerrajería un cubilote de 
200 diámetros cúbicos, destinado a la 
fundición de hierro.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimi-cuato y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años- Madrid, 
2 de Junio de 1927.

P. D-,
M  Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Baleares,

Ifúm. 569.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S„ M. el Rey ,(q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la B. A. Industrias 
Mecánicas, de Barcelona, la autoriza
ción para sustituir una planeadora 
de dimensiones reducidas y anticua
da por otra de mayor capacidad y de 
construcción moderna, debiendo dar 
cuenta a este Comité del uso que va 
a dar a la maquinaria que sustituye.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1927.

P. D„
XS Director general,

GASTEDO'

Señor Gobernador civil de Barcelona.

jyúm. 570.

Exorno. S r.: De acuerdo con la pro-, 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D . g.) se ha ser
vido conceder a D. Fernando Baldaña, 
de San Sebastián, la autorización pa
ra  constituir una S. A. Mercantil para 
la edificación y  explotación en Y ito-

ria de una fábrica productora de gas 
para el alumbrado y calefacción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1927.

P- D.,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

N u m -571. ■
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M, el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido .conceder a Manufactura Espa
ñola de Agujas Hipodérmicas, de Bar
celona, la autorización para consti
tuir una Sociedad para !u instalación 
en España de la fabricación de agu
jas hipodcbmicas de todas clases.

De Real ordéSa lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 'Madrid, 
2 de Junio de 1927.

P.. D.,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Húm. SJ%.

Excmo. Sr,.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

.8. M. el Re y  (q. D. g.) se ha .ser
vido conceder a D. Daniel Escorza, de 
Calahorra, la autorización para tras
ladar una fábrica de conservas ali
menticias de pimiento y tomate, de 
Calahorra a Zaragoza.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su 'conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1927.

p, m,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Logroño..

ñúm . 573.

Excmo, S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de ta Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Compañía para la 
Fabricación de Contadores y Material 
industrial, S. A., de Madrid, la auto
mación para trasladar diversas fá
bricas y oficinas dentro de la misma

población, con objeto de reunirías ei| 
am mismo local, sito en la calle 
la Academia.

De Real orden lo digo a Y. E. par$ 
ru conocimiento y demás efectos. Dio¿ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^
2 de Junio de 1927. \.

p . d.,
El Director general, !

CÁSTEDO l

Señor Gobernador c4vil de Madrid, ¡.

Núm. 574. 4-■a
Excmo. Sr-: Siendo conveniente es** 

tudiar con antelación la instalación de* 
ese Instituto Geográfico y Catastral eh 
la Exposición Iberoamericana que- s i  
ha de celebrar en Sevilla en el pró-9 
xirno venidero año,

S. M. el Re y  (q. D. g-) ha tenido j£ 
bien disponer que, acompañado Y. Eh 
del Inspector general del Cuerpo tcj#. 
Ingenieros geógrafos D. José G a Ibis %/ 
Rodríguez, del Ingeniero geógrafó donj. 
Antonio Rubio y del Portero Dámaso 
García, vayan a Sevilla en comMóiI 
del servicio, que no podrá exceder 4$ 
seis días, y con dereecho a dietas, a|; 
objeto antes; indicado, abonándose los 
gastos que estas comisiones originen 
con cargo a la Sección 1.a, capí tu-:; 
lo 18, artículo 2-°, concepo 1.° del pre- 
supuesto vigente. 1

De Real orden 1o digo a Y. E. para¡ 
su conocimiento, el de los interesado^' 
y  demás efectos* Dios guarde a Y. E, 
muchos años, Madrid, 31 de Máya' 
de 1927.

P. D.,
El inspector general de Cartografías \

ARDANAZ

Señor Director general del M ftitut# 
Geográfico y Catastral.

f&úm, 575.
Excmo* Sr.: Yacaníe una plaza dé; 

Ingeniero geógrafo secundo, por pasoh 
a la situación de supernumerario d $ i: 
de igual clase D. José Aseoslo Tc&>: j  
nado, j

S. M. el Rey (q* D. g.), de confort ■ 
midad con lo prepuesto por esa DD > 
rección general, ha tenido a bien 
nombrar, en ascenso de escala, Inga-* 
nie.ro segundo del Cuerpo de Inge-: : 
nieros geógrafos, Jefe de Negociado 
de segunda clase, con el sueldo anual 
de 7.090 pesetas, a D. Anonio Luna 
Carrete; entendiéndose este nombra** 
miento con la antigüedad de 2¡5’ 4$ 
Mayo anterior, en que quedó supeí^ 
numerario el Sr* Asensio.

De Real orden lo dfko a V. E. pafijl
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su  conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E* 
mucho? años. Madrid, 1.° de Junio  
de 1927»

P. D.,
‘ Bl Inspector general de Cartografía,

ARDÁNA2 
Señor Director  general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Núm. 577.

; limo. B r . : Entregadas en la In ten 
dencia de la Real Casa, pa ra  contri
b u ir  a la realización del proyecto de 
Ciudad universitaria ,  iniciado por Su 
Majestad el Rey, 64.300 pesetas, p ro 
ducto de la suscepción realizada por 
los funcionarios, empleados y auxi
liares de carreras  dependientes de 
esto Ministerio (en la cual no va in
cluida la de 2.402 pesetas 15 cénti
mos recaudadas en la provincia de 
Barcelona e ingresadas directamente 
en la cuenta corriente de la Ju n ta  
constructora), y 2-363 pesetas con 85 
céntimos recaudadas con el mismo fin 
entre los reclusos de varios Estab le-  

.cimientos penitenciarios,
B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi

do disponer que se den las gracias, 
como se hace por medio de la p re 
sente resolución, a cuantos han con
tribuido a las recaudaciones expre
sadas, cooperando a la realización de 
la idea dei Augusto Señor- 

De Real orden lo participo a Y. I. 
para  sü conocimiento y demás efec
tos . Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Junio de 1927.

PONTE
Señores Directores generales de J u s 

ticia, Culto y Asuntos generales, de 
los Regsitros y dei Notariado y de 
Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 3oo.

limo. Br.: Visto el expediente ins
truido para  contratar,  m ediante su
basta pública, la ejecución de las 

-obras de construcción de un edificio 
de nueva planta con destino a la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Ávila en el solar que el Estado 
pose^ en esta población:

Resultando que por Real decreto de 
28 de Febrero  último se autorizó la 
construcción expresada con arreglo .ai 
proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas, y económicas 
aprobados po?  Real orden de 21 de 
igual m es:

Resultando que el 28 de Abril p ró
ximo pasado se celebró subasta ¡pú
blica pa ra  la obra acordada, s im ul
táneam ente en esa Dirección general 
y en la Delegación de Hacienda en Avi
la, ante las Jun ta s  designadas al efec
to y con asistencia de los Notarios de 
turno de los respectivos Colegios No
ta ria les :

Resultando que a la subasta cele
b rada  en esa Dirección general con
cu rr ie ron  once licitadores, y que el 
rem ate  provisional fué adjudicado por 
la Ju n ta  de subasta a la proposición 
suscri ta  por  D. Ignacio U barrecheba 
e Iraola, quien se compromete a eje
cu tar  las obras por la 'can tidad  de 
690.000 pesetas:

.Resultando que a i a subasta cele
brada en Avila se presentaron siete 
proposiciones, siendo adjudicado el 
rem ate  provisional por la Ju n ta  de 
subasta a l a  proposición suscri ta  por 
D. Severiano Montoto Llera, el cu ai se 
compromete a realizar el servicio por 
la cantidad de 769.701,03 pesetas:

Considerando que, tanto en los ac
tos prepara to rios  como en la celebra
ción de la subasta, se han cumplido 
los requisi tos  y formalidades exigidos 
por la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública oe 
1.° de Ju lio  de 1911:

Considerando que la proposición 
del Sr. Ubarrechena es, entre to d a s , 
las presentadas, la más beneficiosa 
para  el Tesoro, puesto que, siendo el 
tipo límite de subasta de 995.504.if3 
pesetas, aquél se compromete a e je
cu ta r  las obras por l ina  cantidad in 
fe r io r  a ésta e in ferio r  también a las 
demás cantidades ofrecidas, habiendo 
cumplido el rem atan te  los requis i tos  
q u e  establecía e l  correspondiente 
anuncio oficial:

Considerando que, en cumplimiento 
del pliego de condicione^ el con tra
tis ta  del servicio deberá afianzar el 
contrato y elevarlo a escr i tu ra  p ú 
blica,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general y lo informado por la 
de lo Contencioso del Estado y por la 
Presidencia del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, ha  tenido a bien 
aprobar  la repe tida subasta, ad jud i
cándola definitivamente á D. Ignacio 
Ubarrechena e Iraola por la cantidad 
de 690,000 pesólas, debiendo afianzar

se el contrato y elevarlo a escr i tu ra  
pública, con arreglo a lo expresado 
en el pliego de condiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Mayo de 1927.

CALYO BOTELO 
Señor Director general de P ropieda

des y Contribución te rr ito ria l.

Núm. 301.

limo. S r . : Por diferentes Reales ór~: 
dones han sido autorizados algunos 
Ayuntam ientos dei Reino para esta
blecer un arbitr io  sobre el consumo 
local de la gasolina, prescribiéndose 
en las autorizaciones que los re p re 
sentantes de los Municipios no podr ían  
detener los vehículos de los viajeros 
al en t ra r  o sa lir  de la población.

A pesar  de tan expresa prohibición, 
son muchas las que jas ’que se han  for
mulado sobre las repetidas detenciones 
que los automovilistas han  sufrido a 
la entrada de las poblaciones en que 
se halla autorizado tal gravamen, p a ra  
ev itar  lo cual, y reiterando el cr i te r io  
que sobre el pa r t icu la r  se ha sus ten
tado en las autorizaciones concedidas, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  servido 
disponer, con carácter  general, que se 
recuerde a los Ayuntamientos de que 
se t r a ta  la absoluta prohibición de que 
con motivo de la exacción de este a r 
b itr io  se detengan los vehículos de v ia 
jeros y turism o a su entrada y salida 
de las poblaciones por los dependien
tes municipales.

De Real orden lo comunico a V. 1. 
p a ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1927.

CALVO BOTELO
Señor D irector g e n e r ^  de Rentas p ú 

blicas.

Núm. 302,

limo. Sr.: Habiendo quedado sin
cubrir  ocho plazas del Cuerpo de Pro-* 
fesores m ercantiles de Hacienda, en las 
últim as oposiciones celebradas, y sien
do su provisión m uy conveniente y de 
rela tiva urgencia pa ra  les intereses de 
la Administración, en razón de los se r
vicios a dicho Cuerpo asignado?, los 
cuales aconsejan que en ías oposicio
nes que hayan de celebrarse puedan 
cubrirse, no sólo cuantas plazas a su 
term inación haya vacantes, sino tres 
más de aspirantes  p a ra  atender even
tualidades y posibles deficiencias de 
personal, *
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S. M. el. Rey (q. D, g.), desacuerdo 
con la Dirección general de Rentas pú
blicas, se ha servido disponer que se' 
convoque a oposiciones para proveer 
entre Profesores e Intendentes mer
cantiles. ocho plazas al servicio de la 
Hacienda pública, más las que estu
vieran pendientes de provisión al tér
mino de las dichas oposiciones, y otras 
tres de aspirantes, en expectativa de 
destino, debiendo comenzar en la pri
mera quincena de Noviembre de. 1927 
los ejercicios correspondientes, que 
serán calificados por el Tribunal que 
al efecto se designe, y que se regirán 
por las disposiciones y prograrpas que 
a la mayor brevedad habran de pu
blicarse.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
Si de Mayo de 1927.

CALVO SOTBLO 
Señor Director general de Rentas pú

blicas. .

Núm. 303.
Ilmo. Sr.: Los funcionarios del

Cuerpo general de especializados en 
alguna de las modalidades técnicas y 
que, sin constituir Cuerpo, forman 
agrupaciones seleccionadas, perfecta
mente definidas, se encuentran, al ser 
llamados al ejercicio de otros cargos 
de este Ministerio, en la necesidad de 
hacer renuncia tácita como Liquida
dores de Utilidades o como Diploma
dos de Inspección de los legítimos be
ll efiecios que el ejercicio de aquellas 
especialidades les reporta, sin que se 
defina su situación actual por disposi
ción ninguna ni se reconozca para lo 
luturo su derecho a reintegrarse a.1 
ejercicio de la especialidad de que se 
trate, una vez que cesen en el cargo 
cuyo desempeño sea incompatible con 
aquél. Y corno no es justo que la Ad
ministración prescinda de utilizar los 
servicios de sus funcionarios allí don
de lo estime conveniente por conside
raciones de este orden, ni lo sería tam
poco que la designaci^i de aquellos 
para determinados cargos implican* el 
riesgo de perder o, por lo monos, de 

• poner en entredicho, derechos legíti
mamente adquiridos como Diplomados
o.como Liquidadores,

S. M. el Re y  (q. D. g.) h a  d i s p u e s t o •
1.° - La designación de. un- fuuciena- . 

rio del Cuerpo .general Diplomado de 
Inspeeción o Liquidador • de la Gontri 
bución de Utilidades para cargo de 
este Ministerio, que implique su cese 
en la función técnica de que se trate, 
determinará Ja declaración simultá

nea o subsiguiente de oficio, de la ex
cedencia forzosa en aquella función, 
mientras se ejerza el cargo.

2.° Cesado en el mismo, podrá solí- . 
citarse por el interesado la vuelta al 
servicio especial de que se trate, te
niendo derecho—si continúa reunien
do los requisitos necesarios para su 
ejercicio—a ser designado para aquél 
tan pronto'como haya vacante en la 
planta especial de Liquidadores de 
Utilidades o de Inspección, según los 
casos.

De Re.al orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Junio de 1927.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 616.

Ilmo. Sr.: En el artículo 77 del 
Reglamento de la Caja Postal de 
Ahorros se atiende ¿ remediar el 
perjuicio que puede ocasionarse a 
los titu lares  que extravían sus li
bretas, y a este fin, se recomienda 
que se dé coqocimiento por telégra
fo y a 's u s  .expensas a la Adminis
tración general de la pérdida de 
sus cartillas; pero este precepto, no 
obstante estar  redactado en bene
ficio exclusivo del público, se in
cumple siempre por los mismos, 
obligando a la Administración ge
neral a adoptar medidas en defen
sa de los intereses particulares pa- 

. ra  suplir las consecuencias de su 
imprevisión.

Mientras el número de cartillas 
extraviadas no ha sjdo excesivo, jas 
medidas necesarias  para su anu la 
ción y sustitución eran reducidas; 
pero siendo proporcional a aquel 
uúmero las que se hallan en circu
lación y excediendo éstas de 
700.000, las previsiones de la Ad
m inistración han de ser cada día 
mayores, por lo que ha llegado el 
momento de adoptar medidas para  
disminuir en lo posible el número 
de cartillas extraviadas y compen
sar  al Cuerpo de Correos, si no di
rectamente, por medio de «u Colé** 
gio de Huérfanos, de los trabajos 
que tales gestiones les imponen.

Entendiéndolo asi,
S. M. el Ruv (q. D. g.), de acuerdo

con lo propuelo por el Consejo dé 
Administración de la Caja Posta l 
de Ahorros, ha dispuesto que toda; 
petición de cartilla motivada po$ 
extravío o sustracción de la p r im i
tiva que no fuera ocasionada por  
fuerza mayor, se reintegre con un? 
sello de una peseta dei Colegio 
Huérfanos de Correos, que deberá 
adherirse al impreso C-24,

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su cumplimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 31 de Mayo de 
1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de ComunD 

caciones.

Núm. 617
Ilmo. Sr.: Autorizado el Ministro 

que suscribe, por el artículo 23 del 
Real decreto-ley número 18, de 3 
Enero último ( G a c e t a  del 4), par¿ 
llevar a efecto la reorganización, em 
tre otros, de los Cuerpos subalterno^ s 
de Telégrafos, estima que ha llega* 
do la oportunidad de fijar y deter
minar las -plantillas del personal dé  
Vigilancia de líneas con arreglo a ías 
necesidades de los servicios, ya que 
quedarán realizados la mayor par tf  
de los trabajos de nuevas líneas, quq 
motivaron el aumento de personal, en , 
el transcurso del presente ejercicio y 
puede atenderse con la amortización 
del personal excedente, siquiera se* 
en pequeña escala, a mejorar la an< 
gustiosa situación económica de tai? 
modesto personal.

Ahora bien, corno aquella reorgani-: 
zación ha de tener por imperio de 14 
ley el límite que señalan los crédito^ 
asignados en el vigente Presupuestofc, 
dichas plantillas definitivas no pue* 
den tener una inmediata efectivi da4 
y de aquí que se fijen otras con ca
rácter provisional, que se considera* 
rán vigentes desde 1.® de Junio pró«; 
ximo, y que servirán de punto a f  
partida ’para llegar, paulatinamente, * 
las que con carácter definitivo sf 
aprueben sobre la base del remanen* 
te y economías que se obtengan co-* 
mo consecuencia de las amortizado* 
nes que se poduzcan en este mímm 
personal.

En su virtud,
S, M. el R e y  (q. D. g.) ha'(cuido i  

bien disponer:
1.° Se aprueban con carador defi

nitivo las siguientes plantillas deí 
personal de Vigilancia de líneas- de 
Telégrafos*
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CapatacesTi

:5 a 4.500 ipitas. ............  22:50'ft
' 24 a 4.000 —   ..........«  üo.OOO

¡271 a 3.5'OtOl —   ..........  048.5'ÜO

Celadores

¡142 a 3.000 —  ...........  426.000
548 ¡a 2,500 —  ...............  1.370.000
¡834 a 24300 —      I.G'GS.íO'OiO

V -  ------------------------ — —

¡1.824 4.531.000

2 ® G011 carácter provisional y con 
aplicación y efectos desde 1.° de Junio' 
Próximo se implantarán desde luego 

.jas siguientes p lantillas 'del personal 
Jnencionado:

Capataces

;5 a 4.5t00 pías'...............   -22.500
'10 a 4.000 —  ...............  40.000;
20 a 3.500 —     70.000
65 a 3.000 —    193.000

200/ a 2.500 —  .........   600.000'

Celadores:

#11 a 2.5i00 —  ...............  i : 527.50O
]L fm  a ’ 2;000 — ................  2,i 76;.900
^  — .   --------

1-009 4.531.000

3.° La paulatina transformación de 
J& plantilla señalada en el articulo 
f&iterior a la definitiva del articu
lo 1.° se llevará a efecto del modo 
B%uiente:

A ) Cualquier vacante que ocurra 
ittei sueldo qué sea producirá el co
rrim iento natural dé escaras Iiasta la 
óe última clase, amortizándose en
2.000 pesetas, con cuya cantidad se 
¿rán creando las plazas de más sueldo 
en la forma que a continuación se 
detalla.
. B) Hasta que queden cubiertas fas 
24 plazas de Capataces' ce© 4.00# pe
setas, se establecerán tres turnos pa
ra las- vacantes que vayan ocurriendo* 
y  que se amortizan del modo si
guiente:

¡ €on el importe dé la primera va
cante amortizada en la clase de 2.000 

. pesetas se crearán dos plazas de Ca
pataces, una de 4.000 pesetas y  otra 

•' de 3.06% aminorándose dos de 2.500 
¡ de Capataz.

Con la segunda se crearán des pla
zas de Capataz de 3.500 pesetas, am i- 
.noránelose dos de 2.50#, también de 
i Capataz.
\ Con la tercera se crearán cual fu 
plazas do Celadores de 2.500, amino- 
Arándose otras tantas de 2.09% vo i- 
yleñdo a empemr el tumo testa que 
se hayan amortizado las. primeras 42 
Jraeante?, en que quedará' completado, 
e! turno- y creadas la totalidad de tas 
plazas de 4.000 pesetas.

C) A  partir de la siguiente ya- 
cante se crearán con su importe tres 
-plazas de Capataz áe 3.500,! t ó i » -  
rándose dos de 3.000 y uno de 2.5-00

. pesetas de Capataz hasta que séio que
de una plaza de Capataz do 3.000 pese-' 
tas, lo que sucederá al am ortizar la 
vacante 31.

D) Desde Ip siguiente vacante se 
crearán con ,su importe dos, plazas de 
Capataz de 3.500 pesetas, aminorán
dose otras dos de 2.5#8, hasta que 
sólo quede una de esita última clase* 
circunstancia que concurrirá al amor
tizarse la vacante número 133.

E ) Con el importe de la siguiente 
vacante se crearán dos plazas de Ca
pataz de 3.500 pesetas, suprimiéndose 
las dos únicas que quedarán de Ca
pataces de 3.000 y 2.500 pesetas, que
dando completa la escala de Capata
ces, y  se creará también una plaza 
•de Celador de 3.000 pesetas, amino
rándose una de 2.500.

F ) A  partir de la siguiente vacan
te amortizada se crearán con su im
porte cuatro plazas de Celador de
3.000 pesetas, aminorándose otras tan
tas de los de 2.500, hasta completar 
las 142 plazas de Celadores de 3.000.

O) Completas las- plazas de Cela
dor de 3.000 pesetas,, se crearán con 
el importe de cada una de las vacan
tes que quedarán por amortizar* cua
tro plazas, de Celadores de, 2.500' pe
setas* aminorándose otras tantas, de 
Celador de. 2.000.,

Da Real ord./n lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y . I. muchos años. Madrid; 
31 de Mayo de 1927..

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones'

 N ú m . 6 1 8 .

¡ Ilm o. Sr.: Autorizado el Ministro 
i  que suscribe por el artículo 23 del 
j Real decreto-ley, número 13,, de 3,
■ de Enero último (G a c e t a  del 4} para 

llevar a efecto ¡a reorganización de 
las escalas de Telégrafos, incluso las 
del personal subalterno,, procede de
terminar la plantilla del de ‘•“ reparto”' 
con arreglo a las necesidades del ser
vicio, a medida que se creen las esta-, 
ciones unipersonales y  pueda apli
carse, e! producto de la amortización 
de Repartidores excedentes a m ejo
rar algo el porvenir de estos subal
ternos, cuyo sueldo oscila, actualmen-, 
te entre 1.500 y  2.000 pesetas, insig
nificante retribución para un tdabajo 
tan penoso como el que realiza este 
sufrido personal.

Para llegar a la transformación 
necesaria a fa nueva plantilla hace 
falta fijar primeramente otra con ca
rácter provisional* que pueda regir 
desde 1.° de Junio- próximo y que sir
va de punto de partida para llegar 
a la definitiva.

En consecuencia, teniendo en cuem 
ta el crédito asignado en Presupues
tas» actualmente para este personal y  
el aumento que. el mismo ha tenido 
y habrá de tener per la creación de
plazas: de Repartidores de Telégrafos 
en sustitución ée Porteros de ios Mi
nisterios, civiles* que hoy prestan este 
servicio, creación de plazas- autori
zadas por el artículo I? del Real de
creto-ley de Presupuestos*

B. M.. el R ev (q. D . g.>, por orden* 
da esta fecha* se ha servido disponer:

1 * Se aprueba eo-mo- plantilla de
fin itiva para el personal de Reparti
dores. de Telégrafos la que se expre
sa a continuación:

150 Repartidores a 3.680 pesetas..........................
200 Repartidores a 2.560 —  ....... ..................... .......
500 Repartidores a 2.000 —  .................— ......... .
412 Repartidores a 1.508 —  ......................... ............

1.017 Repartidores a 1.000 —  ................. ........ ....... .

450.000
500.000 

1.000.000
618.000 

1.017.000

pesetas

2.270 Repartidores^........................................................ ...... ... 3.5-8*5.000

2.° Con? carácter provisional y  apli
cación desdo 1.° de Junio próximo,, se 
implantará, desdé luego* la siguiente 
plantilla:

I#  Repartidores a &G80 pesetev...... ..............................
6# Repartidores: a 2.501 — - *---------------------------

135» Repartidores a 2JO0 —  . . . . . . .---- -
412 Repartidores a 1.5## — ? ---------- ...........-------

1.227 Repartidores a 1.000 —  ------- . . . . . . . .— ........

30.000 
• 150.000 

270.000 
§18.808 

1.227.000-

pesetas.

1.844 Repartidores... . . --------- -------- ----------- -..---------------- 2.295.000?
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3.° Para pasar de La plantilla pro
visional a la definitiva se observarán 
Jas regias siguientes:

A) El número de Repartidores de 
£.000 pesetas, fijado en la plantilla 
provisional, se ira incrementando con 
las plazas creadas por sustitución de 
Porteros de los Ministerios civiles 
(creación autorizada por él artículo 17 
de la ley de Presupuestos) a medida 
que estas plazas se vayan creando.

B) De los Repartidores de 1.000 
pesetas se amortizarán 210 plazas a 
medida que vayan produciéndose va
cantes, empleándose ■ el importe de 
Cada tres (3.000 pesetas) en ascender 
dos Repartidores de 2.500 pesetas a 
3.000 y cuatro Repartidores de 2.000 
pesetas a 2.500.

C) Las 645 plazas de Repartidor 
de 2.000 pesetas que, en sustitución 
de otros tantos Porteros de los Mi
nisterios civiles, actualmente .asigna
dos al servicio de porteo de telegra
mas por Real orden de 27 de Febre- 
i'o de 1925, habrán de irse creando, 
&e cubrirán con los excedentes de esta 
clase que reingresen y por ascenso 
de Repartidores de 1.500 pesetas. Las 
Vacantes producidas en. esta clase de 
[1.500 pesetas se proveerán, si no hu
biere peticiones de excedentes en con
diciones de reingresar, por la Junta 
'Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos, con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925.

Si en algún caso 110 hubiere sufi
ciente número de plazas de Reparti
dores de 2.000 pesetas sobre las 135 
fijadas en la plantilla provisional, 
para dar los ascensos a que se refie
re la regla’B), correspondientes a al
gún tumo de amortización de Repar
tidores de 1.000 pesetas, sa detendrá 
3a amortización de éstos hasta que, 
¡por creación de nuevas plazas en sus
titución de Porteros, los haya.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guafde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director general de Comuni

caciones y Ordenador de pagos.

Núm. 619
Excmo. S r.: El servicio electro-se

mafórico establecido en el litoral de 
la¡s costas de la Península e islas 'ad
yacentes depende de los Ministerios 
de Marina y de Gobernación, según 
lo . establecido en el artículo 3*° del 
Reglamento orgánico de Vigías de se
máforos de la. Armada, aprobado por 
Real decreto de 16 de Enero de 1918,

a fin de dar cum plim iento a la ley 
de 30 de D iciem bre de 1912.

Be trata, pues, de un servicio ex
plotado e intervenido por el Estado 
ele evidente carácter oficial, consti
tuyendo el personal que lo desempe
ña un todo orgánico bajo la superior 
dirección del Ministro de Marina, que 
ha de necesitar del servicio de Co
rreos en ciertos y determinados ca
sos para el perfecto funcionamiento 
de la misión que por ministerio de la 
ley le está encomendada.

Claro es que esta necesidad de co
municación postal entre los distintos 
organismos que constituyen el Cuer
po de Vigías de semáforos de 1.a Ar
mada no es obstáculo a que los des
pachos privados que hayan de circu
lar por el correo se paguen por los 
destinatarios en el acto de la entre
ga, pudiendo, cuando ios interesados 
no quieran recibirlos, proceder ad
ministrativamente para su cobro con
tra el consignatario o representante 
más próximo de la Empresa a que 
pertenezca el buque que los expidió, 
como dispone el artículo 82 del ci
tado Reglamento orgánico.

En una palabra, si la correspon
dencia que expidan dichos semáfo
ros (comunicaciones a sus superio
res, oficios, incidencias, cuentas, etc.), 
por referirse a asuntos del Estado, 
debe gozar de franquicia, no sucede 
lo mismo cuando el correo fué uti
lizado en beneficio de intereses pri
vados, en cuyo caso ya claramente 
preceptúa el Reglamento que se in
dica cuándo y en qué forma ha de 
ser satisfecho el importe del fran
queo de los despachos semafóricos 
cursados por el servicio postal*

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que se conceda el dexe
cro de franquicia postal a la corres
ponden-cía que expidan las estaciones 
semafóricas de la Península e islas 
adyacentes dirigida a las Autoridades 
superiores de Marina y Gobernación 
y a las demás del Reino en los casos 
en que la comunicación postal sea ne
cesaria para que por dichas estacio
nes electrosemafóricas se dé cumpli
miento a las distintas obligaciones 
que en relación con su peculiar co
metido les impone el Reglamento or
gánico de 16 de Enero de 1918, cum
pliéndose con dicha correspondencia 
las prescripciones terminantes de las 
Reales órdenes de i<® y 20 de Mayo 
de 1920, dictadas por el Ministerio 
de Hacienda y la Presidencia del 
Consejo, respectivamente.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E- muchos arar 
Madrid, 31, de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Ministro de Marina.

Núm. 6 2 0.
Exorno. Sr.: En cumplimiento d< 

lo dispuesto por Real orden de h 
Presidencia del Consejo de Minis
tros número 547, fecha 27 de Mayo 
último (G aceta del 31),

S. M. e! Rey (q.,D. g.) ha tenido a 
bien d isp o n e r:

í.° Que los Porteros segundo, 
tercero y cuarto, Ramón Jiménez 
Perdido, afecto a la Sección de Te* 
légrafos de Mejilla; Leandro Gar* 
cía Rodrigo, que sirve en la e s ta 
ción de Telégrafos de Ci.fuentes 
(Guada la jara), y Catalino Ju m  Ro
dríguez Nieto, adscrito a La Sec
ción de Telégrafos de Toledo, pa
sen, trasladados, a continuar sus 
servicios, respectivam ente, al Mu
seo Nacional de Arte Moderno, a 
Biblioteca Nacional y al Museo ,Na« 
cional del Prado.

2.° Que los Porteros tercero f  
cuarto del mismo Cuerpo, Romual
do Rivera Diego, que sirve en i& 
Adm inistración del Correo Central» 
y Francisco Martín ee Carretero» 
afecto a la Adm inistración gene^ 
ral de la Caja Postal de Ahorros., 
pasen, trasladados, a continuar sus 
servicios a la Biblioteca de la F a 
cultad de Filosofía y L etras; y

3.° Que el Portero cuarto del 
referido Cuerpo, Rafael Bernardo 
Patrón y Galán, que sirve en el Go
bierno civil de Toledo, pase, t ra s 
ladado, a p resta r sus servicios ai 
Museo Arqueológico Nacional.

De (Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I muchos 
años. Madrid, 2 de Junio de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Ministro de Instrucción 

pública y Bellas Artes, Director 
general de Comunicaciones, G o
bernador civil de la provincia 
Toledo, Oficial mayor de la Pre^ 
sidencia del Consejo de Ministros 
y Ordenador de Pagos de la  
misma.

N ú m . 621.
limo.. Sr.: Vista la instancia de 

D. Gumersindo Rico y González, Se
cretario  general de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, en 
nom bre y representación de la m is-
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taa* 'de fecha 18 de Octubre de 1926, 
t o  la que interpone recurso de al
iad a contra resolución  de ese Gen-, 
tro directivo, publicada en el Diá-> 
río Oficial de Comunicaciones, en su 
núm ero correspondiente al día 9 de 
dichos mes y año, referente a la 

'reapertura al servicio de la Esta
ción  m unicipal telefón ica  de Ger-. 
vera de Maestre (C a ste llón ); y

Resultando que la Compañía T e 
le fón ica  Nacional de España, en su 
m encionado escrito de recurso de 
alzada, después de transcribir ín - 

> legra la nota publicada en el Dia- 
í rio Oficial de Comunicaciones de 9 

de Octubre de 1926, sienta com o he
chos los siguientes:

a) Que el Estado español sus
cribió, en 29 de A gosto de 1924, un 
contrato con la Com pañía con cu -

* rrente, por virtud del cual se o to r 
ga a esta Compañía la exclusiva en 
la prestación  del servicio te le fón i
co en todo el territorio nacional; y

b) Que la decisión de ese Cen
tro directivo, referente a la reaper
tura al servicio de la E stación  de 
Cervera de Maestre, conculca dicho 
contrato, porque niega derechos de 
la Compañía, que en m odo alguno 
pueden ser desconocidos por la Ad
m inistración, y en apoyo de su pre
tensión, la Compañía alega los s i
guientes fundam entos lega les: La 
base prim era del contrato, la cláu
sula segunda de la base 11, la ba
se 13, ambas del m ism o, y, más 
principalm ente, el artículo 28 del 
Reglam ento de T eléfonos, y term i
na su escrito interesando la anu
lación* de la prórroga a que ha da
do lugar la reapertura de la E s
tación m encionada:

Resultando que la E stación  m u
nicipal telefón ica de Cervera de 
Maestre fué concedida al Ayunta
m iento de esta villa por acuerdo 
de esa D irección  general de fecha 
7 de Septiem bre de 1915, y desde 
esta época viene funcionando n or
malmente; pero a causa de tormén-- 
tas desencadenadas en la región 
donde se halla enclavada la citada 
villa, se produjeron averías en la lí
nea, que interrum pieran el servicio 
por eorto espacio de tiem po, y una 
vez franqueada la com unicación , 
por haber quedado la línea en con 

d icion es de funcionamiento, se res-' 
el servicio de Ift E stación  

- W im ioipal de Cervera de Maestre, 
jmMIeándose dicha reapertura en 

’ el Bémrio Oficial de Comunicaciones 
d&I (fía 9 de. Octubre de 1926, a los 
efectos de adm isión y curso de te -

* fegram as, así com o anteriorm ente

dicho periódico oficial, del día 15 
de Septiem bre del m ism o año, pu
b licó  la clausura provisional de la 
ciíada E stación, en «unión de otras 
varias que su frieron  las con secu en 
cias de los aludidos tem porales:

Considerando que concedida y en 
servicio la Estación municipal de Cer
vera de Maestre, con anterioridad al 
convenio de 29 de Agosto de 1924, y 
cerrada provisionalmente en tanto que 
se reparasen las averías causadas en 
las líneas, por temporales, que impi
dieron materialmente el curso de tele
gramas, la publicación en el Diario 
Oficial de Comunicaciones del día 9 
de Octubre de 1926, de la reapertura 
al servicio de dicha Estacióp, no re
viste, ni por su fondo ni por su forma., 
el que esa Dirección general haya pro
cedido al establecimiento de nuevo 
servicio, ni la concesión de iínea mu
nicipal telefónica, ni ha prorrogada la 
concesión existente, ya que la publi
cación de dicha nota en el periódico 
oficial de esa Dependencia, es el medio 
obligado para dar a conocer a los or
ganismos del Cuerpo dq Telégrafos 
hechos relacionados con el servicio que 
tienen que realizar, y en este caso la 
suspensión del servicio de la Estación 
de Cervera de Maestre ha sido m oti
vada por circunstancias fortuitas, na-* 
tunales y frecuentes en esta clase de 
instalaciones:

Considerando que dentro de los tér
minos de la concesión hecha al Ayun
tamiento de Cervera de' Maestre, por 
ahora no hay medios hábiles para pro
ceder en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 28 del vigente Reglamento 
de Teléfonos de 30 de Junio de 1914, 
porque en este Centro directivo no 
consta, ni la Compañía recurrente lo 
hace constar, que a la citada villa ha
yan llegado las instalaciones y servi
cios de la Compañía Telefónica., cir-* 
constancia pre&a y necesaria para 
que esa Dirección general, en uso de 
sus atribuciones, pueda proceder a la 
caducidad de la concesión y cierre de 
la Estación de Cervera de Maestre con 
arreglo a aquel artículo reglamenta
r io :

Considerando que, a rñaiyor abunda
miento, el contrato celebrado entre el 
Estado y  la Compañía Telefónica, en 
su base cuarta, faculta a esta Compa
ñía para adquirir todas y cada una de 
las instalaciones y propiedades telefó
nicas dependientes de los Ayuntamien
tos, derecho que la Compañía recu
rrente puede ejercer en el caso de la 
concesión del Ayuntamiento de Cerve
ra de Maestre,

B. M. el Rey. (q. D. g.) m  ha .servido

disponer sea desestimado el recurso de 
alzada interpuesto por la Compañía 
Telefónica Nacional de España contra 
la reapertura al servicio de la Estación 
de Cervera,de Maestre, por ser impro
cedente, ya que dentro de las bases del 
contrato celebrado entre el Estado y 
la * Compañía Telefónica, o en el ar
tículo reglamentario anteriormente ci
tado, existen normas o medios para 
que la Estación.de Cervera, de Maestre 
pueda ser adquirida por la Compañía
0, en su caso, caducar la concesión 
cuando aquélla establezca en dicho 
punto sus. servicios, con lo cual siem
pre quedaría asegurada la comunica
ción qup dicha villa viene disfrutando 
en virtud de derecho adquirida con 
anterioridad al contrato de la Compa
ñía Telefónica.

Lo que de Real orden digo a Y- I. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
1.° de Junio de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 622.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 6«° de la 
Real orden número 267 de este Mi
nisterio, fecha 25 de Febrero último, 
sobre comercio de carnes congeladas, 
y  a propuesta de esa Dirección gene
ral de Abastos,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que en el referido co
mercio se observen las reglas siguien
tes :

Artículo 1.° A partir del día ID 
del corriente mes, las carnes conge
ladas no podrán expenderse al pu
blico en despachos o establecimien
tos donde se vendan sus análogas 
frescas.

Mientyas no exista a la venta otra 
clase de carne congeada que la de 
ganado vacuno, se permitirá también 
en los mismos despachos de carne 
congelada, vender la procedente de re- 
ses ovinas y porcinas, carnes sala
das y demás productos cárnicos con
servados.

Artículo 2.o En los establecimien
tos de venta al por menor, además 
<Je los carteles de precio que está 
dispuesto tengan todos los comercios 
de artículos de primera necesidad, se 
ostentará claramente y sobre c u a l- . 
quier otro aviso, tanto en el interior, 
como en el exterior del mismo, que 
la carne de vaca o ternera en venta 
es “ congelada” .

Artículo 3.° Las Juntas provin-
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cíales de Abastos cuidarán de que en 
el plazo de seis meses, a partir de la 
publicación de la presente Real or
een, los despachos de carnes congela
das efectúen laes reformas necesa
rias para que se provean de cámaras 
frigoríficas o neveras guficieniemen- 
te. capaces. i u f .

Artículo 4.° E11 los transportes 
por ferrocarril, las Juntas provin
ciales de Abastos exigirán las condi
ciones necesarias de aislamiento y 
temperatura que garanticen la inalte
rabilidad del producto, para que lle
gue a los despachos de venta al con
sumidor en buen estado y pueda exi
girse al detallista esta condición en 
las carnes que tenga a la venta.

Artículo 5.° Antes del día 10 del 
corriente mes deberá tener lugar la 
inscripción de los importadores de 
carnes congeladas que actualmente 
•jse dedican a este comercio en las Jun
tas provinciales de Abastos donde ra
diquen sus cámaras depósitos-

Artículo 6 .° Para el desembarque 
de cualquier expedición de carne con-’ 
ge la da, los importadores deberán pre
sentar en las correspondientes Jun
tas provinciales de Abastos una re
lación duplicada con el detalle del 
número de resos o cuartos de que se 
componga Ja expedición, la especie 
de que proceda, su peso total, país 
de origen y destino que se dará a la 
expedición, citando los depósitos fri
goríficos en donde será almacenada.

El duplicado de esta declaración 
se entregará al importador, hacién
dose constar en él su presentación a 
la Junta.

Artículo 7.° En el plazo más bre
ve posible, las Juntas provinciales de 
Abastos comunicarán a Ja Dirección 
general del ramo cuantas inscripcio
nes se efectúen de importadores y 
todas las declaraciones de importa
ción con su detalle correspondiente.

Artículo 8 -° Los libros de entra
das y salidas do carnes congeladas en 
almacén deberán llevarse por los im
portadores e intermediarios, para que 
se conozca el destino de cualquier ex
pedición, v tendrán sus anotaciones 
independientes y claras para cada una de ellas.

Artículo 9 0  para ja determina
ción de precios de las carnes congela
das, las Juntas provinciales de Abas
tos estudiarán los que 'corresponden,' 
teniendo en cuenta las cotizaciones de 
esta clase de carne en los mercados 
de origen, los gastos de Transportes 
marítimos y -terrestres,- Aduanas, e t c , 
más el beneficio prudencial que debe 
corresponder a los industriales.

Si estimasen que - los precios eran

abusivos y no tuvieran los elementos 
suficientes para enjuiciar, deberán 
consulta? a la Dirección general fie 
Abastos y, en todo caso, proponer las 
modificaciones que estimen oportunas.

Artículo 10. Los infractores de 
estas disposiciones serán sancionados 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1923.

De Real orden lo digo a Y. h para 
su cumplimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Junio de 1927«

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Abastos.

Núm. 623.
Ilmo. S r .: Existiendo gran número 

de plazas vacantes de Secretarías de 
Ayuntamientos, de primera categoría y  
algunas de Diputaciones provinciales, 
con el ojoto de no entorpecer la buena 
marcha administrativa de las mencio
nadas Corporaciones, y habiendo cesa
do las causas que obligaron a no anun
ciar concursos durante un período, de
terminado, se estima llegado el caso 
de convocar tales concursos para todas 
las vacantes existentes, en la actuali
dad y, en su vista,

S. M. ef Re y  (q. D. g.) se' ha 'servido  
d is p o n e r :  *

1.° A partir de la publicación en la 
Gaceta  d e  Ma d r id  de esta disposición, 
y durante el plazo de treinta días há
biles, queda abierto concurso para cu
brir- las Secretarías vacantes de Ayun
tamientos de primera categoría y las 
de las Diputaciones provinciales que 
figuran en la adjunta relación.

2.° A este concurso podrán acudir 
todos los señores que pertenezcan ai 
Cuerpo de Secretarios de la indicada 
categoría, incluidos en el escalafón de 
su clase, según el artículo 20 del Re
glamento del Cuerpo de Secretarios ;y 
Reales decretos de 16 de Septiembre 
de 1925 y de 6 de Abril del corriente 
año.

3.° Para solicitar las plazas de Se
cretarios de Diputación, qué están va
cantes y que se proveerán pqr el pre
sente concurso, los aspirantes, además 
dé figurar en el Cuerpo de Secretarios 
de prim era  categoría, tendrán que 
acreditar d<* un modo fehaciente que 
poseen e P título de: Ahogado, ^ n o *ser 
que en 1 a a e f lialidad sean Se'crHari os 
de Corporaciones pímviheiales, á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 19 del 
RegjámSnto' dé 2  dé Novi^&bre de 
í M .  " ' '

4.° Los concursantes sólici|arán las
vacantes qué se enumeran a contrnua*

ción o en instancias dirigidas a los eaw 
calentísimos señores Gobernadores ci
viles, o en escrito elevado a los Pre
sidentes de las Diputaciones y a los 
Alcaldes de las Corporaciones. cuyá 
Secretaría esté sin proveer; en el pri* 
mer caso, en una sola solicitud puedes 
pedir todas las vacantes que existan 
dentro de la jurisdicción de cada Go
bierno, y  en el segundo se dirigirán 
por separado a cada una de las Pre* 
sidencias de las Corporaciones pro-' 
vínciales o municipales en que esté 
vacante el cargo dé que queda hecho 
mérito.

5.® Los Gobernadores civiles a ni® 
los que se presenten las precitadas 
instancias, al terminar el plazo.que sé 
otorga para la presentación de las m is
mas, comunicarán a cada uno de lo® 
Ayuntamientos interesados relación 
circunstanciada de los individuos qu# 
hubieran solicitado cada una de lai 
Secretarías anunciadas, añadiendo, 
respecto a los aspirantes, las circuns
tancias que aparezcan en el Escalafón 
provisional del Cuerpo de Secretarios 
dq Ayuntamiento, de conformidad con 
los preceptos de la Real orden de 8 de. 
Noviembre de 1925 o en la Real orden 
de 30 de Marzo del. corriente año, pu
blicando la relación de opositores aproy . 
hados y sobre los que no figuren ni en 
una ni otra de las precitadas disposi
ciones, reclamarán los oportunos datos.
a la Dirección general de Admití Istra- 
ción de este Ministerio.

6 .° De igual modo e inmtg la t a 
m ente después de transcurrí,'jo e| 
plazo de presentación  de in st$ $ e ia st 
las C orporaciones provinciales y 
m unicipales, por conducto de sus  
resp ectivos P residen tes, com unica
rán a los G obiernos, civ iles resp ec
tivos los nom bres y cualidades que 
concurran en los asp irantes que 
tíubieran solicitado directamente' 
aSite las Corporaciones antes cita-* 
das tom ar parte en el presente con
curso.

?.° Las dudas que puedan sur
gir, tanto en los Gobiernos civ iles  
cpm ó a las Corporaciones respec
tivas sobre la capacidad o circu ns- 
Eíincias de los so lic itan tes, debe
rán ser consultadas a la D irección  
general de Adm inistración, que las. 
resolverá con v ista  del expedientó ¡ 
personal de cada interesado.

8 .° Solamente será obligatorio 
para tom ar parte en este  coticur>  
so acreditar por los G obiernos ci
v iles que el in teresado pertenece al 
Gqei^Q ele Secretarios de A yunta- 
ifíietítos de prim era categoría , con  
rÜ éren cia  a las d isp osic ion es de
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35'ue. so ooüpS el número 5.® dé esta 
Real orden, sin perjuicio de que los 
'que soliciten Secretarías de Dipu
taciones y no desempeñen este car
go justifiquen necesariamente su 
cualidad de Letrados, bi¡en enten
dido que todos los concursantes 
•quedan en libertad de presentar los 
documentos acreditativos de méri- 
tos especiales.

9.® Después de que pasen quin
ce días de la terminación del pla
zo que se concede para la presen-^

! tación de instancias, durante cuyo 
: lapso de tiempo el Gobierno civil 
, remitirá a los Ayuntamientos y Di- 
■ putaciones la relación circunstan
ciada de los que en el Gobierno ha
yan presentado las solicitudes, las 
Corporaciones en pleno serán ̂ con
vocadas a sesión extraordinaria, á 
fin de, proceder a designar regla
mentariamente de entre los solici
tantes el que haya de desempeñar 
la Secretaría, dando cuenta inme
diatamente al Gobierno civil y a la 
Dirección generar de Administra
ción de la designación hecha, con 
remisión de certificación del acta; 
di acta de nombramiento deberá es
tar en el Ministerio en el plazo máxi
mo de treinta días, a contar desde 
la terminación del marcado para 
recibir las solicitudes.

El .concursante designado por el 
Pleno de la Corporación respecti- 
ya para ocupar la Secretaría vad
eante en la misma tomará posesión 
del cargo dentro del plazo de trein- 
ja  días, que las disposiciones lega- 

. tes vigentes le conceden, acreditan- 
¡ do previamente ante la Presiden

cia de la Diputación p del Ayunta
miento, por medio de los certiíica- 

j dos oportunos, que observa buena 
conducta moral y que no está pro
as eado, de cuya posesión, cumpli
dos que sean los requisitos antes 
mencionados, deberán asimismo las 
Gorporacione dar cuenta seguida
mente a la Dirección general de 

| ^Administración y al Gobierno civil 
i respectivo, T
j 11. En el caso en que las pre~ 
i citadas Corporaciones dejen trqns-%
¡ currir los plazos legales sin respl- 
; yer el concurso, en el que acuerden 
' po resolverlo o en el que hagan un 

nombramiento ilegal, se las consi
derará decaídas indefectiblemente 

1 de su derecho y de conformidad 
coa lo taxativamente dispuesto ea 
el artículo 28 del Reglamento, pro
cederán sin demora & elevar las 
relaciones, documentos presentados 
por los solicitantes y eeriificaciq
ues de dos acuerdos que bayaa

adoptado, á este Ministerio, para 
hacer el nombramiento del concur
sante, al que asista mejor derecho, 
con arreglo a las normas actual-, 
mente .establecidas.

12. Los Gobernadores civiles 
darán las órdenes oportunas para 
que se inserte esta Soberana dis
posición en el Boletín Oficial do la 
provincia da su mando, y los Pre
sidentes de las Corporaciones pro
vinciales y municipales cuidarán 
asimismo de la publicación del 
anuncio a qué se hace referencia 
en el párrafo último del artículo 22 
del Reglamento orgánico de 23 de 
Agosto de 1924.

Lo que de Real orden pongo en 
conocimiento de. y. I. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V, I. mu
chos años. Madrid, 2 de Junio de. 
1927,

MARTINE2 ANIDO

Señor Director general de Admi
nistración.

Relación que se cita.

Provincia de . Albacete: Alcaraz,
5.000; El Bonillo, 5.000; Madrigueras, 
5.00G; Nerpio, 5.000.

Idem de Alicante: Castalia, 5.000; 
Grevil lente, 6.000; Bernia, 6.000; Mo- 
nóvar, 6,000.

Idem de Almería: Canjáyar, 4.000; 
Carboneras, 5,000; Garrucha, 5.000; 
Lucainena de las Torres, 5.000; Mo- 
jácar, 5.000; Serón, 6.000.

Idem de Avila: Secretaría de ía Di
putación, 10.000.

Idem de Badajoz: Almendralejo, 
7,000; Berlanga, 6.000; Casillera, 
5.000; Cabeza del Buey, 6.300; Fre~ 
genal de la Sierra,. 6.000; Higuera de 
Vargas, 5.000; Jerez de los Caballé-' 
ros, 6.000; Zarza de Alance, 5.000.

Idem de Baleares: Artá, 5.000; Po~ 
llaasa, 6.000; San Antonia Abad, 5.000; 
San José, 5.000.

Idem de Barcelona: Igualada, 7.500; 
Manres.a, 9.000.

Idem de Burgos : Briviesca, 5.000; 
Sedaño, 5.000; Valle de Mena, 5.000; 
Valle de Tcbalina, 5.000; Villadiego,
5.000.

Idem de Cádiz: Alcalá del Valle, 
5.000; Puerto Real, 6.000; Trebujena, 
5.000; Villamartín, 7.000.

Idem de Canarias: Mancomunidad 
interinsular, 10.000; Arucas, 6.000; 
Arecife, 5.000; Gáldar, 6.000; Gara- 
chico, 5.000; Granadilla, 5.000; Guía, 
5.000; Haría, 5.000; Hermigua, 5.000; 
Moya, 5.000; El Paso, 5.000; Sania 
Cruz de ía Palma, 6.000; Valverde de 
Hierro (Cabildo insular nuevo), 5.000.

Idem de Castellón: Ataazora, 5.000; 
Vivar, 4.000.

Idem de Ciudad Real: Alcázar de 
San Juan, 7.000; Chillón, 5.000; He
rencia, 6.000; Socuéllamos, 6.000; To- 
rrenueva, 5.000.

Idem de Córdoba: Bujalance, 6.000; 
Cabra, 8.000; Dos-Torres, 5.000; Fer- 
nán-Núñez, 6.000; Fuente-Ovejuna, 
7.000; Pos¡&d&&# S.5O0; Pozoblanco,
1.000.

Idem, de LaiCoruña: Ames, 6.000; 
Baña, 5.000; Boimo-rto, 5.000; Brión, 
5.000; Cabana, 5.000; Camarinas, 
5.000; Capel-a, 5.000; Carral, 5.000; 
Oereeda, 5.000; Cesuras, 5.000: Cur
tís, 5.000; Dumbría, 5.000; El Ferrol, 
8,000; Malpica de Bergantiños, 5.000; 
Mazar icos, 5.000: Oza de los Ríes, 
5.000: Pino, 5.000; Puerto del Son, 
6.000; Rianjo, 6.000; Rois, 5.000: San
ta Comba, 6.000; Trazo, 6.000; To-uro,
5.000. '

Idem de Cuenca: Cañete, 5.000;
Iniesta, 5.000; Motilla del Palonear, 
5.000; Priego, 4.000.

Idem de Granada: Albuñol, 5.000; 
Ahmiñéear, 8.000; Algarinejo, 5.000; 
Caniles, 5.000; Plora, 7.000; Zular,
5.000.
' Idem ele Guadal a jara: Cocui ludo,
5.000.

Idem de Huelva: Secretaría de la 
Diputación, 11.000; Alihonte, 6.000; 
Ayamonte, 7.250; Car-taya, 5.000; Tri
gueros, 5.000; Valverde del Camino,
6 .000 .

Idem de Huesca: Barbastro, 6.000; 
Fraga, 5.000.

Idem de Jaén: Cambil, 5.000; Lo-» 
pera, 5.000; Ore-era, 8.000; Peal dé 
Beder.ro, 5.000; Santiago de la Espa
da, 6.000; Torreperoaií, 5.000.

Idem de León: Secretaría de la Di
putación, 10.000; Grádeles, 5.000; La 
Pola de Gordón, 5.000; Valencia de 
Don Juan, 5.000; La Ve-cilla, 3.000.

Idem de Lérida-: Borlas Blancas, 
5.000; Sort, 2.500.

Idem de Logroño: Najara, 5.000. 
Idem de Lugo: Antas cíe Ulla, 5.000; 

Baleira, 5.000; Becerreó, 8.000; Be- 
gonte, 5.000; Garba!ledo, 6.000; Cas
tro de Rey, 5.000; Gaslroverde, 5.000; 
Oaurel, 5.000; Chantada, 7.000; Ger- 
made, 5.000; Guntin, 6.000; Meira, 
5.000; Neira de Jusá, 5.000; Palas de 
Rey, 6.000; Peí, 5.000; Puebla del 
Brollen, 6.000; Puertomarín, 5.000; 
Quíroga, 6.000; Ribas del Sil, 5.000; 
Ríobarba, 5.000; Trasparga, 6.000; 
Valle de Oro, 5.000.

Idem de Madrid: Colmenar Viejo, 
5.000; Navalearncro, 5.000; Valleras,
9.000.
. Idem de Málaga: Alameda, 5.000; 
Benagalbón, 5..00Q; Campillos, 5.000; 
Caín, 6.000; Casarabonela, 5.000; Cue
vas de San Marcos, 5.000; Este-pona, 
6.000; Mijas, 5.000; Nerja, 5.000; Fe
riara, 5.000.

Idem de Murcia: Fortuna, 5.000. 
Idem de Orense: Barbadanes, 5.000; 

El Bollo, 5.000; Calvos de Randín, 
5.000; Cañedo, 5.000; Carballeda de 
Avia, 5.000; Gartello, 5.000; Cástrelo 
de Miño, 5.000; Castro-Caldelas, 5.000; 
Cuaiedro, 5.000; Montederramo, 5.000; 
Paderne, 5.000; Pereiro, 5,000; Rairiz 
de Veiga, 5.000; Ramiranes (nuevo), 
5.000; Ríos*, 5.000; Rib&dabia, 5.000; 
San Oiprián de Vinas, 5.000; Villarde- 
vó.s, 5.000.

Idem de Oviedo: Secretaría ds la 
Diputación, 13.000.

Cervera de Asturias, 5.000; El Fcan-, 
eo, 5.000; Siero, 8.000.

Idem de Pontevedra: Barre, 5.000; 
Bayona, 5.0Q0; Campo-Lameiro, a.OOO; 
Carb-ia, 6.000; Guiada, 5.000; Lalín, 
7.000; Mondar iz* i  .000; Mora ña, 5.000; 
Mo-s, 5.000; Puente-Gnldehs, 6.000; El 
Rosal, 5.000; Vigo, 10.000; Valga, 5.000.
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Idem de Salamanca: Viligudíno, ‘
5.000.

Idem d!e Santander;: Gamaxgo, 5.000'; 
San Vicente de la  Barquera, '5.000; T o- 
rrelavega, 6.000. ■

Idem «¡te Sevilla : Castillo de las ,
'Guardas, 5.0O0-; Fuentes de Andalncía, 
5.000; Lora del Río, 0.500; Martlvena, 
0,000; Morón de la Frontera, '7.700; Pa-: : 
iradas, 6.000; Petroso, 5.000; ViWa- 
franca y Los Palacios, 5.000,

Idem de Tarragona1: Valls, 6:000. 
Idean de Teruel: Albarraeín, 5.425; . 

CastelMe, 5.000-; 1 Mora de Robielos, 
5.000; capital {Ayuntamiento), 6.500, 

Idem de Toledo:G álve¡5,_5.000.
Idem de Valencia : Alcudia de Car-. 

;lel, 5.000; Bufiol, 5.000; Oliva, 8.000; 
¡Mócente, 5.000; Requena, 7.000,

Idem Jde Vizcaya: Ondárrca, 5.000, 
Idem  de Zamora : BermiílO' de Ba

ya,go, 3.000. . . ...

Habiéndose padecido una omisión 
e n la publicación de la presente Real 
prden, se inserta de nuevo rectificada.

N ú m . 6 3 (rectificada).
Excmo, Sr.: Vista la instancia fe-: 

$ha 23 de Abril último, en la gm  sp^ 
pe i la, en nombre de la .Comisión per- 
yaanenfe del Consejo del Instituto 
¡Jiispanoamericano de Relaciones cul
turales, se conceda carácter oficial a 
{un Congreso hispanoamericano de 
Ciencias y ' sus aplicaciones y de Es
tudios etnográficos que ha cíe cele-' 
focarse en Madrid desde el 20 de Sep
tiembre de 19.28., y  cuyas últimas se
siones podrán celebrarse en .Sevilla si 
ja anunciada Exposición tiene lugar 
fen la fecha indicada,

S. M. el Rey (q- D. g.) ha tenido a 
bien, disponer se acceda a lo solici
tado y se conceda carácter oficial al 
«Congreso Hispanoamericano de C iem ' 
cías y sus aplicaciones y-.de Estudios 
etnográficos que lia de tener lugar en 
Madrid y Sevilla desde el 20 de Sep
tiembre de 1928.

De Real orden lo digo a V. E. papa 
su cnnDcímient(3, el de la Comisión 
de su presidencia y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1927.

MARTINEZ AMEDQ 
Señor D. Francisco de Francisca, 

Presidente de la  Comisión perma
nente del Consejo del Jhstiiúbo M i s -  

panoamericano de Relaciones cul
turales*

MINISTERIO DE INSTRUCCÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REAL OR D E N
N ú m .  7 2 9 .

I l m o . : En virtud de lo dispues
to por Reales órdenes d e -20 de A bril'

de 19 21, 22 de Julio de 1922 y  10 de 
Marzo de .1928, la Escuela .Normal de 
Maestros de Santiago está .autorizada 
para admitir matrícula n fc ia l y Libre 
de alumnas que cursan sus estudios 
en unión con los alumnos y  son exa
minadas por los Profesores de dicho 
Centro de todas las asignaturas que 
integran la carrera del Magisterio, 
excepto de Labores, Economía & ó~ . 

mésteca y  Prácticas de enseñanza.
A f in.de constituir los Tribunales- 

de examen en estas tees materias y  
juzgar m  el de .ingreso el ejercicio 
de Babores se ha designado cada -año 
una Demisión de Jb’nteseras de Es
cuela Normal de Maestras, royos gas
tos de viaj.e y dietas sufragaron las 
alumnas, quienes, además de los de
rechos reglamentarios de matrícula, 
han venido abonando una rantidad 
en metálico, que fué de 30 pesetas en 
el año 1921, se elevó a 40 en 1922 y 
1-923 y se redujo a 25 en los tees é U  

timos años.
El Reglamento de 18 de Junio de 

1924 no sólo fija la cuantía de Jas 
dietas a que tienen derecho los fun
cionarios del Estado que desempeñen 
comisiones del servicio fuera de su 
habitual residencia, sino que {señala 
el modo de abonar: tales .devengos* 

Procede, pues, suprimir desde el 
presente curso académico esa cuota 
especial o recargo de matricula que 
en años anteriores se exigía a las re
feridas alumnas, sobre todo teniendo 
en cuenta que las citadas Reales ór
denes, al establecer la coeducación en 
la Normal de Santiago, se inspiraron 
en el deseo de dar facilidades a la  
población escolar femenina de aque
lla ciudad y de sus cercanías para 
seguir la carrera de Maestra de pri-¡ 
mera enseñanza*

Por las consideraciones expuestas, 
S. M. -el Rjey (q. ¿D, g j  ha tenááq d  

■foi-e®. resolver lo  siguiejaÉ©:: 
i*° Las Profesoras numerarias de 

la  Normal de Maestras de .B ibteve- 
dra doña Felisa Rosa Baz y 'A lvarez 
y  doña Josefa Baníos Méndez, y  la 
Regente de la  E scuda ¿graduada ane
ja  doña Nemesia Parada Aqphay, se 
trasladarán a Santiago., en comisión 
del servicio, durante ocho d'tas como 
máximo, a fin de exajminar a Jas 
alumnas de la Normal de Maestros 
en las asignaturas de Labores, Eco
nomía doméstica y  Prácticas de en
señanza, y  para que la  prim era de 
las rifadas Profesoras forme parte 
del Tribunal de ingreso.

£.° Las dietas, a razón de 22,50 pe
setas, y  los gastos de viaje por fe 
rrocarril en primqra clase, tanto a la

ida como al regreso, se les abonará 
con cargo al crédito consignado en el 
capitulo '&.% artículo 8.°, concepto 32 
del yogenfte presupuesto de este ,Mfe 
nisterio*

3,° Para la celebración de los exá
menes de que se trata, el Director d6, 
la Escuela de .Swtiago se pondrá ’-á e  

■acuerdo - c m  la Directora de fe  Nnr* 
mal de Pontevedra, con objeto do que 
las Profesoras y Regente antes men
cionadas no se ausenten de su «des
tino hasta que haya terminado su. 
función examinadora en el -'Centro a 
que pertenecen.

De Reai orden lo digo -a V. 1. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V* I. muchos -años. Madrid., 
31 de Mayo de 1927.

DALLE JO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
’ ■ I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D IRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL 

NOTARIADO
En cu m p lim ie n to  d e  lo  a co rd a d o  

por este Dentro -directivo en el ex
pediente respectivo, se anuncia, para 
conocimiento de las Autoridades y  
personas ínter erad as o que pudieran 
suministrar, noticias relativas ál caso, 
que se hallan pendienteis de inscrip
ción, por Insuficiencia do datos, ias 
defunciones de los individuos flama- 
dios Joeé Ba® Miguel, Jtrsé Borianí^ 
Cipriano San Mguel, .Francisco -Poma* 
res, Rafael Picón, Manuel ,CardeUe% 
Juan Martínez, Ahí orno Castañeda, 
gel Cañedo, Enrique Ramis., Luis IRo- 
mero, Alejandro Calvadle, Francisca 
Astorga y  Antonio Agudo., tripulante! 
ú d l  vapor ^Pelayo” , que se supont 
naufragado en Noviembre de 1911^ 
pues desde su salida del puerto M  
Newvastie, él l l f  ú ®  dicho mes y  
no (sie han vuelto a tener imítela» 
de él.

Los datos que pudieran snminis** 
tirarse referentes a dichos individuos 
se eom uhrcarin a este Dente® m  a la f  
Autoridades locales, que d e b e r á n  
transmitirlas, con su informe, a esta 
Dirección general en  Al más breve pla
zo posible.

Madrid, 31 de Mayo ,de 1927.—ET 
Director general, Pío Bállesteim

 MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
Ñ A N Z A  S U P E R I O R  Y  S E C U N D A R I A

Ilm o.  Sr.: En el expediente ins- 
truído por este Ivfefeterio para la
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provisión de la plaza de Profesor de
Sección de enseñanzas generales del 
Colegio Nacional de Ciegos, dispues
ta por Real orden de 8 de Septiembre 
de 1926 y anunciada en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  correspondiente a l día 18 de 
los expresados mes y año7 

De conformidad con lo propuesto 
por ese alto Cuerpo de la digna pre
sidencia de V. L r - 

S, M. el Rey (q. D. gd ha tenido a 
bien aprobar que los ejercicios de 
oposición a la expresada plaza va
cante consistan:

1.° En contestar por ‘escrito, en 
término de cuatro horas, a dos temas 
de Pedagogía de ciegos sacados a la 
suerte por el opositor que designen 
los interesados. Estos dos temas se
rán resueltos por todos lo§ oposito
res, debidamente aislados y eft pre-; 
sencia del Tribunal o de su mayoría.

2.° Disertar por espació de una 
hora sobre tres puntos del cuestio
nario/sacados a la suerte por el opo
sitor respectivo.

3.° Practicar con los aparatos pro
pios de la enseñanza especial (libros 
¿en B rail le, pautas mapas en relie
ve, etc., etc.) los ejercicios que el 
Tribunal acuerde, y cuj^a duración no

odrá exceder en ctmjunto de una 
ora.
4.° Explicar a un grupo de alum* 

nos una lección elegida por el oposi- 
jtoi* entre las tres que al efecto sacará 
p  la suerte.
* 5.° Desarrollo oral de un punto de 
pedagogía especial de ciegos, sacado 
a la suerte por el interesado, y en 
contestar a las observaciones que ten
ga a bien hacerle el Tribunal. •
V®11. caso de que al térrqinar los 

ejercicios hubiera varios opositores 
calificados con igual puntuación, el 
Tribunal determinará el ejercicio de 
llesempate que juzgue oportuno.

El programa se imprimirá en negro 
J^en relieve a fin de que puedan ejer
citar el derecho de opción tanto los 
Mastros^ videntes como los privados 
ee la. vista; impresión aue, acordado 
©or el Tribunal dicho programa, po- 
m á  verificar la tipografía de los Co
legios, con el auxilio de los demás 
medios mecánicos para la escritura en 
relieve de que dispone.

De Real orden comunicada jo digo 
¡ ,V .  I. para su conocimieno y efectos 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Mayo de 1927.—-El Director 
general, González Oliveros.
Señor Presidente del Patronato Na

cional de Sordomudos y de Ciegos.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Ja Real orden de 5 de Noviembre de 
.1924 y Real orden de esta fecha,

Esta. Dirección general ha acordado 
anunciar para su provisión en propie
dad, por oposición entre titulares 
propietarios, las plazas de Profeísore^ 
de Educación física de los Institutos 
nacionales de segunda enseñanza de 
San Isidro, Barcelona, Murcia y Ovie
do, r equi'r i éndose * para tomar parí o en 
dicha posición la. condición de ser 
Profesor de Gimnasia de Instituto 
nacional de segunda enseñanza y unir 
recibo de la Habilitación de este Mi

nisterio de haber abonado la cantidad 
de 50 pesetas.,

Los aspirantes presentarán ¡sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde Iá publicación de este 
anunció en la Ga c et a  d e  Ma d r id , 
acompañadas de los documentos que., 
justifiquen su capacidad legal, puV 
diendo también acreditar ló¡  ̂méritos 
v sébvicios a que se refiere el ar
tículo 7.° del Reglamento de 8 de Xbril 
de 1910.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunaí para dar co
mienzo a los ejercicios entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el programa 
de la asignatura, requisito § sin los. 
cuales rio podrán ‘ ser admitidos a to
mar fiarte en las oposiciones. .

Este anuncio deberá publicarse en 
lp$ Boletines Oficiales de las provin
cias y en los táblones de anuncios de 
los Establee itnientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 19 de Mayo de 1927.— El 
Director general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros, afecto a la suplen
cia de La Coruña, D. Francisco More
no Jaime,, en solicitud de licencia por 
enfermo:

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
formé dei Ingeniero Jefe de la cdada 
provincia, a cuyas órdenes presta el 
interesado sus servicios, y la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q.^D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Terrero, y, en su consecuencia, 
coneexlerie un mes de licencia por en
fermó, can goce de sueldo entero, con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
sréore la materia.

Be drden del Sr. Ministro lo digo» 
a V. B para. su^copocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. á. mTichos años. Ma- . 
drid, 31 de Mayo de I 9S7.—El Direc
tor gerieral, P. D., el .Jefe del Nego
ciado, Dofbingo Parames.
Séñor Ordenador de Pagos, de esve Mi

nisterio.

Vista la instancia promovida por el 
Torrero afecto ‘al faro de la isla de 
Alborán (Almería), D. Leopoldo Plá 
Botella, en solicitud de licencia por 
enfermo: ■ ’ '

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña,: el favorable In
forme del Ingeniero Jefe de Almería, 
a cuyas órdenes presta el interesado 
sus servicios, y la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Torrero, y, en su consecuencia, 
concederle un pies de licencia por en-: 
ferino, con goce de sueldo entero, con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, S. muchos años. Ma
drid, 31 de Mayo de-1927.—El Direc

to r  general, P. D , el Jefe del Nego
ciado, Domingo Parames.
Señor Ordenador de Pagos de éste Mi

nisterio.

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero tercero del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Antonio 
Doncel y Gardea'zábal, afecto a la Je-: 
fatura de Obras publicas de la provin
cia de Jaén, en solicitud de licencia 
por enfermó : '

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe de la citada 
provincia, a cuyas órdenes presta el 
interesado sus servicios, y la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servicio 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Ingeniero, y, en sii consecuencia, 
concederle un mes. de licencia por en
fermo, con goce de sueldo entero, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

De orden del Sr. Ministro 3o digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Mayo de 1927.—El Direc
tor general, P. D., el Jefe del Nego
ciado, Domingo Paramés.
Señor Ordenador de Pagos de esíe Mi

nisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

d ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  c o m e r
c i o , INDUSTRIA Y SEGUROS
Ihno. S r.: A fin de dar cumplimien

to a le j&Feceptuado eri el artículo 70 
del vigente Reglamento para el servi
cio de Pesan y Medidas,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acordar que por los Fieles Con
traste se remita á éste departamento 
ministerial, y en el plazo de un me?, 
a contar del siguiente día al de la pu
blicación de este acuerdo en la G a c e t a  
d e  M a d r id , relación de los punzones 
extraordinarios que han de precisar 
para el servicio en el próximo año 
1928.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. L muchos, años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1927.—El Director general, 
G, de Madariaga. v
Señor Subdirector, de Industria.


